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Rrsolucrór o¡ elcru-oÍe N.o 1oo-2024-A-MDSS

San Sebast¡án, 04 de marzo del 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTcIpALTDAD DrsrRrrAt DE sAN srslsr¡ÁN.

WSTO: L¿ Opinión Legal n.o 158-2024 -GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01de mazo del 2024, el
Informe n." 95-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 28 de febrero del 2024, el expediente
Adm¡n¡strativo n.o cu 8190, de fecha 28 de febrero del 2024, conteniendo la solic¡tud sobre
divorcio ulterior presentado por el adm¡nistrado don Juan Cartos Vila Sum¡ri y la Resolución de
Alcaldia n." 40+2023-A-MDSS, de fecha 14 de diciembre del ZO23, y;

CONSIDERANDO:

Loca les para tram¡tar los procedimientos no contenc¡oso de separación convencional y d¡vorc¡o
Iterior;

Que. mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mafto del 2015,
emitida por la Dirección General de Just¡c¡a y cultos del Min¡sterio de Justicia y Derechos
Humanos, la Munic¡pal¡dad Distrital de san sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; y está ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n.o 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de dql 2019;

Que, en el artículo 7o de la Ley n.o 29227, concotdante con el primer pánafo del a¡ticulo 13o
del Reglamento de la Ley de separación convencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emitida la resolución de afcaldía o el
acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puedes solic¡tar ante el alcalde o
notar¡o la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha sol¡c¡tud debe ser resuelta en un plazo no
mayor de quince (15) dí.as. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción
en el reg¡stro correspondiente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡miento no contencioso de
la separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or en las Mun¡cipalidades y Notarias, establece que:
La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo l30
presente Reglamento, agota el proced¡m¡ento no contencioso establecido por Ley;
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Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 194o de la Const¡tución política del perú,
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el articulo
II del rítulo Preliminar de la Ley n.o 27972-Ley orgánica de Municipalidades, se establece que
las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía polÍtica,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, med¡ante la Ley n." 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convenc¡onal y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as y su Reglamento
aprobado por Decreto supremo n." 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiemos
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Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 404-2023-A-MDSS, de fecha 14 de diciembre del
2023, se declara fundada la solicitud de Separación C¡nvencional ¡nterpuesta por don Juan
c-arlos villa sumiri y doña Rosa Luz Florez coaquira; en consecuenc¡a, se les declara separados
legalmente a dichos conyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación,
quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (Ftf[ n.o 57272 - CU n.o BlgO-2024, de fecha 2g de
febrero del 2024, ingresado por mesa de paftes de la Municipalidad D¡strital de san sebastián,
el admin¡strado don Juan Carlos vila Sumire, peticiona la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Al
haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada
la solicitud de separación convenc¡onal ¡nterpuesto por don Juan carlos vila sumiri y doña Rosa
Luz Florez Coaquira, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación
Convencional y D¡vorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo n.. 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 95-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 28 de febrero del 2024,
em¡t¡do por la servidora des¡gnado por la Municipalidad Distrital de San Sebastlán responsable
de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de separación
Convencional y Divorc¡o ulter¡or verifica que ha transcurrido más de dos meses de emitida la
Resolución de Alcaldía que declaro la separación @nvencional, por lo que cualquiera de los
cónyuges se encuentran facultados pard solic¡tar la disolución delvínculo matrimonial, conforme
señala el artículo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el artículo 13" del Decreto supremo
n." 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el cumplimiento de lo dispuesto en la
normatividad vigente al respecto corresponde declarar fundada su petición;

Que, mediante Opinión Legal n.o 158-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de mano del2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián , oprna

te la sol¡citud del administrado don Juan Carlos V¡la Sum¡ri, respecto a la Disolución
del vínculo matr¡monial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6)
artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
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ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que Ia presente resolución agota el proced¡miento
contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Munic¡pa
Distrital de San Sebastián.
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ARüCUIO PRIMERO. - DECI-ARAR FUNDADA la solic¡tud de divorcio ulter¡or ¡nterpuesto
por don Juan Carlos Vila Sumire; en consecuencia, DISUELTO EL úNCUIO i,lATRIi,lOf{IAL
entre don ,UAN CARLOS VILA SUMIRI y doña ROSA LUZ FLOREZ COAQUIRA,
matrimon¡o celebrado el 24 de enero del 2009, ante la Municipalldad D¡strital de wanchaq,
Prov¡ncia y Departamento del Cusco.

ARTÍCULO SEGUNfX). - DISPOilER la inscripción de la presente resolución en las ent¡dades
que corresponda, a través de la Ofic¡na de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, por
tanto: GIRESE oficio al lefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede
Cusco, para su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GTRESE oficio a la Municipalidad Distrital
de wanchaq, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio correspondiente,
y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente camb¡o de estado civil de
los admin¡strados en sus respect¡vos documentos de ¡dent¡dad.
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mfiCUfO¡UmfO. - DISFONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o
ulterior de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebast¡án o la Gerenc¡a de fuuntos Legalei notifique
la presente a los interesados.

lnrÍculo ou¡mo. - Ef{CARGAR a la Oficina de Tecnotogía y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal áe lá Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGÍsrREsE coMur{ÍeuEsE, cúr{pLAsE y ARcHÍvEsE.
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